
 
Expediente 2013-00765-00  
Revisión Interdicción- Adjudicación de apoyos  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
Dentro de las presentes diligencias, con el fin de agilizar el trámite procesal, del proceso 
de revisión de interdicción judicial (adjudicación de apoyos) promovido   promovido por 
SARA PATRICIA SEPULVEDA GIRALDO Y DURANGO SEPULVEDA GIRALDO en 
relación con la persona con discapacidad, JUAN CARLOS SEPULVEDA GIRALDO, se 
dispone de oficio, librar atenta comunicación a la Gobernación del Quindio – Secretaria 
de Familia-, con el fin que se sirvan realizar documento “valoración de apoyos” a 
JUAN CARLOS SEPULVEDA GIRALDO.  
 

Para lo cual enviará, oficio por medio de la secretaria del despacho a la 
gobernación del Quindío, donde se indicará que el lugar de domicilio de la 
interesada es:  Barrio la florida alta calle 8 No 11-17 de Armenia o Calle 7 No 22-
80, teléfonos.  3135874921 y 3206618043- 3059193497. 
 
Por otra parte, para un mejor proveer, se ORDENA realizar trabajo o visita social, 

en el lugar de residencia, de la persona con discapacidad, con el objeto de verificar 

los aspectos relevantes, al ambiente socio- familiar, alrededor de JUAN CARLOS 

SEPULVEDA GIRALDO, Líbrese el oficio al Asistente Social adscrito al juzgado, 

para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
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